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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que lo» Sre». Alcaldes y Se
cretarlos reciban los n ú m e r o s de este 
3 ^ L E T t N . d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
i i l n ú m e r o siguiente. 

os 3<:crcrarios cu idarán de conicr-
' os B O L E T I N E S coleccionados ot-
. ujar.iente, para su e n c u a d e m a c i ó n , 
ue Jeb. a verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S t 

Se suscribe en l a I n t e r v e n c i ó n de la D i p u 
tac ión provincial, a diez pesetas a l trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

L o s Ayuntamientos de esta provincia abo
n a r á n la s u s c r i p c i ó n con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Dic iembre de 1927. 

L o s Juzgados municipales, sin d i s t inc ión , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó r d e n e s y a n u n d o s que 
hayan de Insertarse en el BOLETÍN O F I 
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se p a s a r á n a l Administrador de dicho 
p e r i ó d i c o (Real orden de 6 de abri l 
de 1859). 

L U N A R I O 
p5."te oficial-

Presidencia del Consejo de Ministros 
Real orden em ular (rectificada) dis

poniendo se publiquen en este perió
dico o/i- i il las disposiciones enmpíe-
mentari-is a que hace referencia él 
artkuío 7," del Real .decreto de 19 

• de Octubre.tlel año próximo posado, 
; ; que modifica la de 6 de Septiembre 

dé 1925, referente a la provisión de 
deslinos públicos reservados a las 
clases de tropa, procededtes del 
Ejército y dé la Armada. 

Ailministri iBióu -.iriirincial 
Jef í tura dp'miiias. — Anuncio. 

Admi u.-i( ra-.it ¡i ^m H'iipal. 
Edictos de Ayuntamientos. 
• untas municipales del Censo electoral 

WutidadM» mquores 
' Vetos de Juntas reciña'- s. 

.»•imiinnrrHsioii «is Jnst iwB 
Tribunal provinoial de lo oontonoio-

so-administrativo de León . — ife-
cur*o interpuesto por el Letrado don 
Publio Snárez Uñarte . 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Key Don Alfonao X U i 
,q. D . g.), S. M, la Reina D o ñ a 

Victoria Eugenia , S . A . R . el Pr in -
ipe de Asturias e Infantes y demás 

personas de la Augusta Rea l fami-
ia, cont inúan sin novedad en su 

i uportante salud. 
Gaceta del d ía 26 He E n e r o dé 1931. 

PnsUeDda iel EimeU le NiBbtni 
BBAL ORDEN C1BOÜLÁB -

Núm 3. (rectificada). 
Exomos. Srea.: E n cumplimiento 

de lo preceptuado en el artículo 7.° 
del Real decreto de 19 de Octubre 
próximo pasado, por cuya soberana 
disposic ión se modifica la de 6 de 
Septiembre de 1925, referente a la 
provis ión'de destinos públ icos re
servados a las clases de tropa.proce
dentes del Ejérc i to y de la Armada. 

S. M. el Rey (q. D . g.) ha tenido 
a bien ordenar se publiquen las dis 
posiciones complementarias a que 
hace referencia dicho ai t ículo 7 .° , 
para la mejor observancia, interpre 
tación, ejecución y desarrollo de 
ambas disposiuiones. 

De Real orduii lo digo a V . E , para 
su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V . E . muchos 
«ños. Muíirid, 29 de Diciembre 
.16 1930. 

U É E E N G U E R 
Señores . . . 

Disposiciones complementarias a 
que hace referencia el a r t í c u l o 
7.° del R e a l decreto de 19 de Oc
tubre p r ó x i m o pasado, modifi
cando el Rea l decreto de 6 de 
Septiembre de 1935, referente a 
l a p r o v i s i ó n de destinos p ú b l i c o s , 
reservados a las clases de tropa 
procedentes del E j é r c i t o y de l a 
A r m a d a , para la mejor obser
vancia , i n t e r p r e t a c i ó n , e j ecuc ión 
y desarrollo de ambas - disposi
ciones. 

1. " Corresponde proveer en las 
clases procedentes del Ejérc i to y 
Armada todos ios destinos públ i cos , 
pagados con fondos del Estado, Pro
vincia, Municipio y Cabildos de Ca
narias, que figuran en los anexos 
que sé acompañan al Rea l decreto-
ley de 6 de Septiembre de 1925 y 
art ículo 8." del Regiamente de 6 de. 
Febrero de 1928, dictado para su 
apl icac ión , y en la proporcionali
dad que en los mismos se establece. 

2. " Para el debido cumplimiento 
de la dispos ic ión anterior, los Cen
tros del Estado, Corporaciones pro
vinciales y municipales, sin excep
ción, y los Cabildos insulares, remi
t irán a la Junta Calificadora de As
pirantes a destinos públ icos , dupli
cado, certificado de vacantes que por 
cualquier concepto se produzcan, 
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dentro del plazo de quince días si
guientes, con arreglo al formulario 
número 1 del Reglamento vigente. 

3.* Determinado por la referida 
Junta el turno de proporcionalidad 
a quien oorrespotoda la provis ión del 
destino, ésta publicará el día 1.° de 
cada raes, en la Gaceta de Madrid o 
Bohtin Oficial que al efecto pueda 
crearse, los que correspondan a los 
Ayuntamientos, Diputaciones y Ca
bildos insulares y los dependientes 
de los organismos del Estado, ha
ciendo constar, para conocimiento 
de los interesados, de qué Autoridad 
han de solicitarlo y plazo para ello. 

. 4." L o s que concursen destinos 
públ icos y se encuentren prestando 
servicio en activo, sol ic i tarán, con 
arreglo al formulario número 3, del 
Jefe do la unidad a que pertenezcan, 
que acompañe a la papeleta de cada 
pet ic ión de destinos el resumen de 
sus servicios militares. 

L o s que se encuentren en las de 
mas situaciones mi l i táres , cualquiera 
que ésta sea, y los lioenoiados abso-

. lutos y retirados, presentarán ins
tancia, con arreglo al mismo formú-
lário, a los Jefes de, sus Cuerpos, si 
residieran en la misma localidad que 
éstos , y en otro caso, en el Gobierno, 
Comandancia militar b de Marina o 
en la A y u d a n t í a , de Marina corres 
pendiente; si no la hubiere, ál A l 
cal de de la localidad en~ que resida 
el solicitante, acompañando a la 
instancia una copia del documento 
(pagina 8 * de la cartilla, pase de su 
s i tuación o licencia absoluta), debí: 
aamente visada por él Comisario del 
Ejercito o Marina, o, en su defecto, 
por el Alcalde del pueblo de su re 
sidencin. 

L a s Autoridades militares o, en 
su defecto, los Alcaldes que reci
ban las petieioties de elesif ieacióa 
de servicios las remit irán, dentro de 
los tres días siguientes, a los Je 
fes de los cuerpos a que haga refe
rencia el documento militar que al 
efecto se acompaña. 

S i alguna Autoridad local tuviera 
duda respecto al curso que debe dar 
a la pet ic ión , la remitirá a la Auto
ridad militar de la provincia, para 
que, por ésta , se curse al Cuerpo 
que cnrresponda. 

5. a L o s Jefes de Cuerpo o uni
dades de reserva, al recibir la solici
tud a que se hace referencia ante
riormente, teniendo en cuenta los 
antecedentes que obran en su oñc ina , 
expedirán dos ejemplares del docu
mento ajustado al formulario nú
mero 4, de los que env iarán uno a 
l a Junta Calificadora y el otro a los 
interesados, por el mismo conducto 
que hayan recibido la pe t i c ión , en 
el plazo m á x i m o de quince dias, a 
contar de la fecha de entrada de la 
misma; en la inteligencia de que si 
los interesados quedaran fuera de 
concurso por esta causa o por alguna 
de las expresadas en el páraafo 2.' 
de la disposic ión anterior, las re f» 
ridas Autoridades serán responsa 
bles de los perjuicios que se irro
guen a los solicitantes. 

6. ' L o s aspirantes que y a estu 
vieran calificados por la Junta no 
necesi tarán acompañar nuevo estado 
resumen cuando soliciten destinos 
que ésta adjudique; pero para los 
que dependan de las Corporapiónes 
provinciales y municipales, acom
pañarán copia del. ejemplar que 
siempre débe'dbrar en su poder, v i 
sado por él Cómisário del Ejérc i to 
Marina y; en su defecto,, por el 
Alcalde d é la localidad en que resi 
dan, y a que" esa misma calif icación 
ha de servir para todos los • concur
sos. ; ' " / 

7. a L o s aspirantes, ál solicitar 
destinos, cuando no sean de los que 
concede la Junta directamente, 

| acompañarán a la pet ic ión (formu 
| lario húmero 5 bis) una copia del 
' estado demostrativo de los servicios 
militares, que obrará en su poder, 
s e g ú n se indica en la quinta de estas 

¡ disposiciones, así como los demás 
j documentos que se exijan en el anun 
{ció de la vacante, no pndiendo soli 
; citar más de diez destinos de los 
| anunciados para proveer por las Cor 
I poraciones y diez de los anuciados a 
j proveer directamente por la Junta. 

E n la papeleta se hará constar con 
toda claridad los númpros con que 
aparezcan señalados los destinos en 
la relación publ icad», enteni l ién 
dose que la preferencia será la que 
se exprese por el orden en que los 
.soliciten. 

8. a L a s corporaciones municipa
les deberán informar de un modo 
concreto, al respaldo de la papeleta 
de pet ic ión , si los interesados ob
servan buena o mala conducta, ex
poniendo en este ú l t i m o caso las ra
zones en que funden su informe, re 
raitiéndola seguidamente, donde se 
celebre el concurso, para qne tenga 
entrada dentro de los plazos regla
mentarios. 

L o s aspirantes tendrán derecho a 
exigir recibo de la presentación de 
instancias y documentos que acom
pañen , y si no se les diere, a cursar
las por conducto de la Junta Califi-

adora, s i el destino fuese de los 
afectados por el Keal decreto de 19 
de Octubre próx imo pasado. 

9. a Para la mayor rapidez de los 
recursos y el mejor servicios de las 
Corporaciones, una vez terminado el 
plazo fijado en los concursos para la 
admis ión de documentos, las entida
des a quien corresponda hacr las ad • 
judicaciones provisionales, procede
rán a verificarlas dentro de los quin
ce días, poniéndolo en conocimiento 
de la Junta en los cinco días siguien
tes, sujetándose al formulario nú
mero 6 para su publ icación, 

10. L a s corporaciones, al formu
lar las propuestas provisionales, ha
rán los nombramientos precisamente 
entre los solicitantes que sean veci
nos con mas de dos años de vecindad 
en el término jurisdiccional de la 
Corporación respectiva y que reú
nan además las condibiónes expre
sadas en la base B." del Real decre
to ley de 6 de. Sepi iembre de 1925, 
a excepción de la edad m í n i m a , qup 
sará de veinticuatro eños , como dis
pone e! artículo 12 del vigente R e 
glamento, y sujetándose , para 1» 
adjudicación de los destinos, a la* 
reglas siguientes, establecidas en !fi 
base 10 de! cilado Real decreto: 

A ) Formar, con la dscumenta 
ción presentada por los aspirantes, 
los grupos siguientes: 

1. ° Los inutilizados en campan;' 
siempre que acrediten que la inuti 
lidad no les impide desempeñar u) 
cometido del destino solicitado. 

2. ° Los que estén eu posesión di 
la Cruz de San Fernando. 
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;3.0 L a s clases du segunda cate
ar ía (Sargentos y Suboficiales) que 
uenten doce o mas años de servi

cios en filas, y por ) a menos cuatro 
le empleo. 

4. ° L a s mismas clases, con siete 
i más años de servicio y dos de em
pleo. 

5. ° L a s mismas clases y las de 
primera categor ía declarados aptos 
para el empleo de Sargentos, con 
cuatro o mas años de servicio en 
tilas. 

6. ° L o s no comprendidos en los 
casos anteriores (incluyendo en el 
último lugar y en un solo grupo, 
por categorías , a los del servicio re
ducido), (caso segundo, apartado G) 
de la base s ép t ima do la ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito), siempre que por medidas ex
cepcionales no se les retenga en fi-
Iss más del tiempo reglamentario. 

B ) Dentro de cada grupo serán, 
a su vez, preferidos. 

I.0 Los individuos en activo a 
los de las restantes situaciones mili
tares, y los licenciados absolutos, y 
todos estos a los retirados. 

2. ° L o s inutilizados en actos del 
servicio, siempre que acrediten que 
la inutilidad no Ies impide desempe
ñar el destino solicitado. 

3. ° L o s que estén en posesión de 
la Medalla Militar. 

4. ° L o s heridos en campaña. 
6. ° Para los destinos que perte

nezcan a la administración local, 
provincial o regional, los ratúrales 
de la localidad, provincia o reg ión , 
respectivamente. 

: 6.° L o s de mayor tiempo de sér-
'/icio en filas como clases de segunda 
categoría (Sargentos y Suboficiales). 

7. ° Los que hubieren servido 
mas tiempo en filas (clases de pri
mera eaeegoría , cabos y soldados, 
por este orden) y , en igualdad dé 
condiciones; los de mayor edad. 

A los efectos del tiempo de servi
cio en filas, se tendrán en cuenta los 
iboiaos de campaña . 

Dentro de cada uno de estos gru
pos y preferencias señaladas , serán 
preferidos los que desempeñan el 
cargo interinamente. 

Para el solo efeulo do esUs desti

nos tienen la crinsideración de veci
nos con más de dos años de vecindad 
los que sean naturales de la jurisdic
ción corporativa ooncursadura. 

11. Los aspirantes que crean le
sionados sus derechos por virtud de 
los nombramientos a que se refiere la 
disposic ión novena de estas Instruc 
ciones, podrán reclamar contra los 
mismos ante la Junta calificadora en 
término de los diez días siguientes a 
la publ icac ión de! nombramiento, y 
de veinte los de Canarias, antici
pando estos ú l t imos la noticia por 
te légrafo . 

12. L a Junta Calificadora publi
cará ¡a propuesta definitiva de aque
llos destinos sbre los que no hubie
ra recaído rec lamación alguna. E n 
los que hubiere rec lamación, intere 
sará de las Autoridades respectivas 
copias certificadas de los datos que 
juzgue necesarios para resolverlas. 

Estos datos, certificados, deberán 
tener entrada en la Junta antea de 
ios quince días siguietes ai de su pe
t i c i ó n , con el fin de que pueda dar su 
fallo en el plazo de los treinta que 
señala el párrafo segundo del artí
culo ó.0 del Rea l decreto de 19 de 
Octubre p r ó x i m o pasado. 
. r Mientras estas resoluciones no se 
publiquen, los nombrados desmpe-
ñarán el cargo interinamente. 

.13. Cuando ño hubiere aspiran-
tés con vecindad de más de dos años 
en e l t érmino jurisdiccional de la 
Corporación, o que c u m p l i é n d o s e 
este requisito, no reunieran las con
diciones que determina la bas© no
vena del.Real decreto-ley, - lo harán 
constar las Corporaciones ai remitir 
la propuesta provisional que seña la 
la novena de estas disposiciones, 
con el fin de que por la Junta Cali
ficadora se anuncie nuevamente 
para su provis ión, y si volviera a 
declararse desierta, entonces queda
rá de libre provis ión de la corpora
ción respectiva. 

14. Cuando las Corporaciones 
locales estimen que en la prov i s ión 
de los destinos comprendidos en el 
Decreto de U) de Octubre p r ó x i m o 
pasado y que se provean por concur
so, los aspirantes deben acreditar 
conocimientos, aptitudes o condicio' 

nes especiales, lo propondrán a la 
Junta Calificadora al remitir el 
anuncio de las vacantes para su 
aprobación por ésta . 

15. L a s Corporaciones no pro
pondrán para nuevo destino a nin
g ú n individuo que lo hubiere y a 
obtenido, por lo menos hasta que 
trasneurran dos años desde la fecha 
del concurso en que se le concedió , 
no pudiendo ser separados de sus 
destinos sino en virtud de expedien
te. L a s vacantes que por este moti
vo se produzcan re cubrirán otra vez 
por el mismo turno a que pertenezca 
el que la produjo. 

16. U n a vez publicada en la 
Gaceta o BOLETÍN OFICIAL de la J u n 
ta la propuesta definitiva, las Auto
ridades respectivas procederán a 
expedir las credenciales correspon
dientes, para su entrega a los intere- . 
sados, que deberán tomar poses ión 
de sus destinos dentro de los plazos 
marcados para ello en el art ículo 66 
del Reglamento vigente, interesando 
de la entidad de quien hubieran soli
citado el destino adjudicado, una 
prórroga por un plazo que no exce
derá de un mes, en el caso de que 
por causa debidamente justificada 
no pudieran incorporarse para tomar 
poses ión . 

17. S i transcurridos dichos p í a - , 
zos los nombrados -no se hubieran 
posesionado de sus destinos, se en
tenderá que renuncian a los mismos 
y se dará cuenta de las vacantes a la 
Junta Calificadora, quien la publi
cará para su provis ión por quien 
corresponda, sin sujetarlas a nuevo 
turno de proporcionalidad. 

18. E n los destinos que se cubran 
por opos ic ión , las Corporaciones 
locales estarán a lo dispuesto en los 
dos primeros párrafos de la base sép
tima del Real decreto-ley de 6 de 
Septiembre de 1925 y art ículos 26, 
27, 39, y 40, aclaratorios del E e g l a -
mento, sin aplicarse en este caso la 
condic ión de vecindad. 

19. L a s Corporaciones tendrán 
presente que los que por segunda vez 
renuncien a los destinos que se Ies 
haya adjudicado, o los que fueren 
separados del destino por falta gra
ve, acreditada mediante expediente 
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quedarán inhabilitados para tomar 
parte en nuevos concursos, a menos 
que sean rehabilitados por la Junta 
Calificadora, de quien con la debida 
ant ic ipac ión deberán solicitarlo, 
teniendo en cuenta que estos ú l t imos 
nunca podrán serlo para ocupar des
tinos que impliquen iguales servioios 
que el que tuvieran asignado cuando 
cametieron la falta. 

20. L o s Ordenadores e Inte ven
tores de Pagos tendrán presente que 
no deben abonar haberes, bajo su 
responsabilidad económica y guber 
nativa, a los nombrados con carácter 
interino para ocupar destinos a que 
hace referencia el Roal decreto de 
19 de Octubre próximo pasado, 
incluso aquellos que correspondan a 
l a oposición o libre disposic ión de 
los Centros, dependencias y Corpo
raciones provinciales y municipales 

sin que en la primera nomina se 
acredite por certificado de la Junta 
Calificadora que ésta tiene conoci
miento de la vacante de que se trate 
y dió su aprobación. 

21. L a Junta Calificadora como 
organismo encargado de velar por el 
es trie to cu m p) i m ien to del Real decre
to de 19 de Octubre de 1930, dará 
cuenta de sns infracciones a esta Pre
sidencia, a los efectos que determina 
el articulo 6.° del mismo. 

T a m b i é n la Junta propondrá apli 
cación de sanciones que no estén ex
presamente consignadas por las de
más inobservancias de lo dispuesto 
o que en lo sucesivo se disponga re 
lativo a esta materia. 

22. E l E e a l .lecr.;to-ley de 6 de 
Septiembre de 1925 y Reglamento 
de 6 de Febrero d.j 1928, para su 
apl icac ión, quedarán vigentes en 

todo cuanto no afec íe a lo dispues c 
en ustas disposiciones complementa 
ria-* quedando modificados los artícu
los respectivos a los que alcance el 
objeto de esta materia. 

23. L n s Coi-pora cunes podrán 
renunciar al derec ho que le» concede 
el articulo 1.° !Ít>¡ R'-a! decreto de 
19 de Octubre de 1930 (de adjudicar 
las dos terceras partes de los desti
nos resi rvados a ¡as clases de tropa 
entre los vecinos o naturales del tér
mino jurisdiccional de la Corpora
ción respeotivd), poniéndolo en 
conocimiento drc la Junta Cftlifieado-
ra de Aspirantes a destinos públicos 
al remitir el anuncio de las vacantes 
a fin de que este organismo asuma 
dicha facultad para otorgarlos entre 
los referidos vecinos o naturales, 

Madrid, 29 de Diciembre de 1930. 
—Aprobado. Beren guer. 

Gacela del día 3 de Enero de 1931). 

F O R M U L A R I O N Ú M E R O S C B I S D 

Concurso del mes de . . . d e 193. 

Primer apellido . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 " , 
> Nombre 

Segundo apellido | - -. 
• •.[ . . l l ijo de . i . . . . . . . . .• y de 

Empleo militar . . . . . . . 

(Autoridad de quien se solicita el destinó) É l que suicribe, con cédula personal de.. I . . . . clase, n ú m . . . , 

natural de , provincia de . . . . . . . . . . . . . , y domiciliado en . ^ . . . . . . . . . . , prooin-ia de . . . . . . 

desea obtener un destino dé los anunciados a concurso en el mes actual, por el orden de pr. ferencia que sigue: 

Número {1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 

(2) . . . . • 

(3) 

. . . de . . , . ; . de 103. 

(1) Pouer solamente el número de los destinos que pretenda y por orden-de preferencia. 
(2) Se agregará la circunstancia de preferencia de naturaleza. 
(3) Consignar la fecha en que se sol ic i tó la documentac ión militar y Cuerpo, Autoridad o Centro a 

quien corresponda expedirla. 
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CIMOMBRE DE LA CORPORACIÓNJ CPOBLACÍÓNJ 
F O R M U L A R I O N U M E R Ó © 

CPROVINCIAJ 

Propuesta provisional de adjudicación de destinos correspondientes al concurso de ile 193. 

Destino Nombre del propuesto 

NATURALEZA 

Pueblo Provincia 

HIJO HE 

Padre Madre 

de uclalnta 

Emito (2) 

11 ti tmflm 
Preferencia 
méritos , etc. 

(3) 
Observaciones (4) 

V.0 B.0: 

E l 

de de 193. 

E l Secretario, 

N O T A S . — ( 1 ) E n el tiempo total de servicios sólo se tendrán en cuenta:IOH prestados en filas y Jos abonos de campaña. 
(2) Se hará constar el úl t imo empleó efectivo ó si 1b ha.sido solamente para la reserva. 
(3) Se harán constar los que hayan sido alegados y acreditados para la adjudicación del destino. 
(4) Se harán constar cuantos certifacados acompañen .Los de '¿."yJ." categoría sólo servil aupara poder solicitar destinos de la clasecorrespondiente. 
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J E F A T U R A D E M I N A S D E L E O N 
E n observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento vigente 

de Miner ía de fecha 16 de junio de 1905 a cont inuac ión se inserta el 
resumen de las cuentas correspondientes al 5 por 100 de los depósi tos de 
minas ingresados durante el cuarto trimestre (Octubre, Noviembre y Di 
ciembre) del año natural de 1930 s e g ú n justificantes que obran en las 
cuen'as aprobadas con esta fecha por el Excmo . S r . Gobernador c iv i l . 

Pesetas Cts. 

D E B E . — S a l d o del trimestre anterior. 
Ingresos del 5 por 100 du

rante el trimestre actual. 

Suma el debe. 

H A B E R . — Importan los gastos del 
trimestre Material. . . 

Suma el haber. 
Saldo a favor del debe. 

10.322,85 

1.324,05 

11.646,90 

310,00 

310,00 
11.336,90 

L e ó n 16 de Enero de 1931 .=E1 Ingeniero Jefe, P i ó Port i l la . 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Aprobado por la Comis ión m u n i 
cipal 'permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario formado para el próx imo 
ejercicio dé 1931, se halla expuesto 
al púb l i co en la Secretaria por tér
mino de ocho dias, durante los cua
les, pueden formular los vecinos de 
és te municipio las 'reclamaciones 

• que crean pertinentes. 
Santas Martas, a 17 de Enero de 

1931. — E l Alcalde, Pablo Santa-
marta. 

Ayuntamiento de 
Láncara de Luna 

Ignorándose el paradero de S i 
m e ó n N . Alvarea, hijo de i n c ó g a i t o 
y de Jesusa, incluido en el alista
miento de este Municipio para el 
año actual, como comprendido en 
el caso 5.° del artículo 96 del R e -

' glamento de 27 de Febrero de 1925, 
se advierte al mismo, a sus padres, 
tutores, parientes, amos o persona 
de quien dependa, que por el presen
te edicto se le cita para que compa
rezca en esta Casa Consistorial por 
sí por persona que l e g i t i m a m e ü t e le 
represente, los dias 8 y 22 de Febre 
ro, a las nueve y ocho de la m a ñ a n a , 
respectivamente, a' exponer lo que 

le convenga referente a su inclusión 
en el alistamiento y demás operaoio 
nes de quintas; adv ir t i éndo le que 
este edicto sustituye las citaciones 
ordenadas por el párrafo 3 .° del ar
t ículo 111 del Reglamento para el 
Reclutamiento ' y Reemplazo del 
Ejérc i to , por ignorarse el paradero 
del interesado, parándole el perjui
cio a qué haya lugar. 

Láncara de L u n a , 19 de. Enero 
de 1930 .—El Alcaide, Manuel Fer
n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o '. 

E l Pleno de este Ayuntamiento, 
de conformidad con lo prevenido eu 
el art: 489 del Estatuto municipal, 
acordó designar vocales natos dé las 
Comisiones de eva luac ión para la 
formación dél reparto general de 
utilidades para el año de 1931, a los 
señores siguientes: 

Parte real • 
Don Joaqu ín D o m í n g u e z Chamo

rro; por rúst ica . 
Don Eulogio FerreroV Ferrero, 

por urbana. 
Don Restituto J á ñ e z , por indus

trial. 
Parte personal 

Parroquia de Bercianos 
Don Auspicio F e r n á n d e z Monti-

11a, párroco. 

Don Cándido Castrillo R o d r í g u e z , 
por rús t i ca . 

Don Rogelio Tejedor Chamorro, 
por urbana.. 

Don Fabriciano del Pozo Natal, 
por industrial. 

Parroquia de Vi l lar del Yermo 

Don Blas Fernández , párroco. 
Don Benito Fernández F e r n á n -

ilez, por rúst ica . 
Don Miguel Chamorro Sastre, por 

urbana. 
Don Raimundo D í a z , por indus

tr ia l . 

Parroquia de Zuares 
Don G e r m á n Gonzá lez de la Red , 

párroco. 
Don Aniceto de la Rosa Cabero, 

por rúst ica . 
Don R o m á n Barrera, por urbana. 
Bercianos del Páramo, 17 de Ene? 

ro de 1931 .—El Alcalde, R a m ó n 
Sarmiento. 

Junto municipal del Censo electoral 
de Láncara de L u n a 

R e l a c i ó n del. local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
año de 1931: 

S e c c i ó n única , él local audiencia 
de este Juzgado. ; , 

Estafeta la de esta v i l la . 
; Láncara , 19 dé Enero dé 1931.— 

E l Presidente, Francisco García . 

Junta municipal del Censo electoral 
. de Toral de los Gtizmanes 

R e l a c i ó n del local donde deberá 
constituirse el colegio electotal en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este t é r m i n o municipal durante el 
año de 1931: 

L a Escuela de n iños de dicho 
pueblo. 

Estafeta la de la localidad. 
Tora l d é l o s Güzmanés , a 3 de 

Enero de 1 9 3 1 . — E l Presidente, 
Fulgencio P é r e z . 

Junta municipal del Censo electoral 
de Mólinaseca 

R e l a c i ó n del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
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L a Escuela de n i ñ o s . 
Estaf.'ta, la de esta v i l la . 
Molinaseca, a 1." de Enero de 

ÜMJI. -El Presidente, Plácido B a 
'•rios. 

Junta municipal del Censo electoral 
do Gradefes 

Don José Zapico, Secretario de la 
Junta municipal del Censo e'ee 
toral de Gradefes. 
Certifico: Que en esta de raí cai

go aparece la que, copiada, es como 
sigue. 

«Acta de const i tuc ión de laJunta 
municipal del Censo electoral de 
este Ayuntamiento de Gradefes.— 
E n Gradefes, a veintisiete de Marzo 
de mil noveoientos treinta, previa 
convocatoria del S r . J u e z , siendo la 
hora señalada para la reunión, se 
const i tuyó la Junta municipal del 
Censo electoral s e g ú n previene el 
Real decreto del día diez del presen
te mes en la siguiente forma: P r e s i . 
dente D . Ev i lá s io Redondo fiarnos, 
Juez municipal; Vicepresidente don 
Camilo Urdía les Yugueros; oonce 
jal; D . Angel Fernández Valladares 
y José de la Varga. Ferreras, mayo
res contribuyentes por contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería; 
Don A m á n Corral Alvarez, indus
trial y D , Ignacio González Gonzá
lez, ex Juez.municipal por no exis-
ü ingún Jefe licenciado del Ejército 
en esta localidad, y yo, José Zapioo 
Secretario con lo que se dió por ter
minado este acto, firmando los com 
parecientes, y yo Secretario, de que 
oertifico. —Evilas io fiedondo, Au
ge' Fernández , José de la Varga , 
Ignacio Gonzá lez , Camilo Urdía les , 
Amáti Corral, J o s é Zapico.—Todas 
rubricadas.» 

Para remitir al Gobierno civi l de 
esta provincia en cumplimiento de 
la circular inserta en e'. BOLETÍN 
OMOIAL de está provincia do f'eeh* 
del presente mes, expido la presen
te que con cuerda con su original 
visada por el S r . Juez como Presi-
detitp, en Gradefes a 30 de Sep
tiembre de 1930. — V . U B . 0 . — E l ac
tual Ju^z Fortunato Valladares, 
José Zapico. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Roperuelos 

Roperuelos del Páramo, a veinti
siete de Marzo de mil novecientos 
treinta, constituido el S r . Juez mu
nicipal, Presidente de la Junta del 
Censo, asistido de mi el Secretario, 
en la sa'.a audiencia del Juzgado, 
siendo las diez de la mañana, com
parecieron D . Balta.iar Diez de la 
Fuente, D . Antolin Cuesta Garabi
to, D . F é l i x Cuesta Diez y D . Euge
nio Alegre Garmón, para cuyo acto 
habían sido convocados, el S r . Pre
sidente anunció que la ses ión ten/a 
por objeto renovar la Junta munici
pal del Censo y dar cumplimiento a 
un Rea l decreto del Ministerio y a la 
L e y de 8 de Agosto de 1907 en su 
articulo 11, desde luego quedan 
nombrados vocales de repetida J u n 
ta, para el periodo de 1930 al .1931 
ambos inclusive, por estar compren
didos en los casos 1.°, 2 .° y 3.° de 
dicho cuerpo legal de la L e y electo
ral vigente, quedando posesionados 
en este acto; dando por terminada 
ésta qué firman: E l Presidente, A n 
tonio Fernández .—Bal tasar Diez.— 
Antolin C u e s t a . — F é l i x Cuesta. — 

Eugenio Alegre .—Es copia 
; Boperuulos del. P á r a m o a - diez 
de Septiembre de mil novecientos 
tre inta .—El Presidente, Antonio 
F e r n á n d e z . — E l Secretario, Laurea
no López.' ; 

Junta municipal del Censo electoral 
de Sabero , 

Don Germán Valcarce Alvarez, Se 
cretario del Juzgado municipal y 
como tal de la Junta municipal 
del Censo electoral de Sabero. 
Certifico: Que según resulta dé las 

actas respectivas, han sido designa
dos vocales para constituir la Junta 
municipal del Censo electoral de 
este término, durante el próx imo 
venidero periodo de vida legal de 
esta corporación bajo la presidencia 
de D . Ramiro Fernández Recio Juez 
municipal, los señores que a con
tinuación se expresan, en el concep
to que respecto de cada uno se espe
cifica. 

Vocales 
Don ¡Máximo García García, con

cejal de este Ayuntamiento. 

Don J o s é Fuertes Alvarez, E x -
Juez municipal. 

Don Santiago García, contribu
yente, 

Don Bernabé Sánchez contribu
yente. 

Don Pedro García Garmil la , in
dustrial. 

Don Guillermo Fernández Rodrí 
guez, industrial. 

Para su publ icación en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia a efectos de 
reclamaciones expido la presente 
visada por el señor Presidente, en 
Sabero, a veinte de Septiembre de 
mil novecientos tre inta .—Germán 
Valcarce.—V.0 B.0: el Presidente, 
Ramiro Fernández . 

Jan ía municipal del Censo electoral 
de Congosto 

Don Manuel P é r e z F e r n á n d e z , Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Congosto, 
Certifico: Que según resulta del 

acta de sesión celebrada por dicha 
Junta oí día 27 del mes de Marzo 
últ ima y en cumplimiento á lo dis
puesto en el Real decre'o del propio 
mes, referente a lá const i tución de 
las Juntas municipa'es del Censo 
electoráí, han sido designados para 
formar la .de f ste municipio los se
ñores que a cont inuación se expre
san: . . 

Presidente 
D . José Antolin Jáñez González , 

Juez municipal; 
Vicepresidente 1." 

D . José Fernández Gor.z''\'>'z, 
Concejal. 

Vicepresidente 2." 
D . A g u s t í n González R a m ó n , • 

Contribuyente por terrlíoria!. 
Vocales 

D. José M." Jáñez R a m ó n , ex-
Juez municipal. 

D . J o s é Antonio Fer ie a Gonzá
lez, contribuyente por leri itonal. 

D . Antonio 'Fon án lez Cubero, 
; por industrial. 

Suplentes 
D . Francisco A'va'-ez Cuellas, 

primer contribuyente por territo
rial . 

D . Leandro Fernández Pino, por 
idem. 

ím 



D . Manuel Rodrigues C i d , por 
industrial. 

Y para que conste y remitir al 
E x c m o . S r . Gobernador c iv i l de la 
provincia, expido la presente de 
orden del Sr . Presidente que firma 
y visa en Congosto a ve in t i s é i s 
de S í p t i e m b r o de mil novecientos 
treinta. Manuel Pérez . - V.» B.0: E l 
Presidente, J o s é A.. J á ñ e z . • 

• 
• > 

Don Manuel. Insanza Núflez , Secre 
tario del Ayuntamiento de Con
gosto. 
Certifico: Que s e g ú n resulta de los 

documentos obrantes en este archi
vo municipal, el concejal del A y u n -
tamieuto que le corresponde formar 
parte en la Junta del Censo electo-
toral de este municipio, es D . José 
Fernández Gonzá lez , por haber ob
tenido mayor número de votos en 
las elecciones celebradas en el año 
de 1917, puesto que en: las sucesivas 
se proclamaron los concejales con 
arreglo al articulo 29 de la L e y elec
toral de 1908. 

Para que conste y remitir al señor 
Presidente dé la Junta municipal 
del Censo e ectoral de este distrito, 
expido la preHente sellada y visada 
por el S r . A'oalde, en' Congosto a 

. veinte de Marzo.de.mil.novecientos 
treinta. - Manuel Insanza. Visto 
bueno: E L Alcalde, ~ Pedro Rodri 
guez. -

su 
y 
los 

E N T I D A D E S M E N O R E S 

T a m b i é n ha formado esta Junta 
el presupuesto vecinal de la misma 
para el año 1931, estando al públ ico 
en c«sa dul presidente que sus ribe 
a los efecto» del artionl > 300 y si 
guientcs del Estatuto municipal . 

Ribseco de Tapia , 19 de Enero de 
1931.—El Presidente, Isidro A l v a -
rez. 

Junta vecinal de liioseco de Tapia 
No habiéndose podido llevar a 

efecto el arriendo y vedado de caza 
del monte y torrónos comunales de 
esta pueblo, que fué subastada o'ou 
fecha 10 de. Septiembre de 1929, la 
Junta vecinal de mi presidencia, en 
sesión del dia de hoy. acordó pro 
ceder a subastar nuevamente la 
referida caza el dia 6 de Febrero 
próximo, a la una de la tarde, en la 
casa consistorial del Ayuntamiento 
de esta v i l la , bajo la tasación de 
50 pese'AS anuales, y por el tiempo 
de diez »ft^s, siendo condic ión in 
díapunsüb'o par* tomar parte en la 
subasta, depositar el 10 por 100 de 

tasación en la mesa presidencial 
de cuenta del arrendatario pagar 

gastos del presante anuncio. 

MMDflSTRACIÚN DI l O T i a i 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO ADMINI8TBAT1V0 
DE LEÓN 

Don Htgiuio Garoia F e r n á n d e z , 
Presidente del Tribunal provin
cial dt, lo Con eneioso adminis
trativo de L e ó n . 
Hago saber: Que habiéndose for

mulado demanda por el S r . F i s ca l 
de lo Contencioso en el recurso in
terpuesto ante este Tribunal por el 
Letrado D. Publio .Suárez, en uora-
bre y con poder de la Junta vecinal 
de Quintana y Congosto,, . contra 
«cuerdo de dicha Junta de siete de; 
Mayo de mil novecientos .. vaiuti-
ocho-y los demás derivados, sobre el 
aparce'amiento de - los terrenos de' 
nominados «Entre los R í o s de Quin 
tana» , «Pico del Barrea l» , «Sobran 
te de la Calzada al Boti l lo», «Cami 
no ál coto de 1a Huerta de Agapito 
Vidal» y «ftequejada de Congosto»; 
el Tr ibunal , en providencia al ef ec 
to, ha acordado que por el presente 
edicto se cite y emplazo a los adju^ 
dioatat'ios de las parcelas de teireno 
de rt-fereucia y cuantos tengan in 
terés en que subsistan los acuerdos 
impugnados, para que se personen 
legalmente en autos dentro del pía' 
zo de nueve días, aperc ib iéndoles 
que, de no comparecer dentro del 
plazo señalado, les parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Dado e.i León . 17 de Enero de 
1931. — E l Presidente, Higiuio Gar
c í a . — P . M. de S . S . , E l Secretario, 
Antonio Lancho. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Se convoca a todos los regantes 
y demás usuarios de la presa deno 
minada «Soto», «Boüaróu», «Re
guera Main» y «Linares» , a una 
reunión que tendrá lugar en Santa 
Olaja de la Rivera, en la Casa Con-
sistoiial, el s ép t imo domingo de los 
signient- s ari día dé la publ icación 
le t-ste anuncio en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, a las diez de 
la mañana , con objeto de constituir 
la Comunidad de regantes, s e g ú n 
previene la vigente L e y de Aguas. 

Santa Olaja de la R i v e r a , 14 de 
Enero de 1931 .—El Presidente, 
Baltasar G o n z á l e z . 

y C • ' P .P. -43. 

Comunidad de regantes de la Presa 
del Cabildo 

Terminadas las relaciones de las 
hectáreas de teireno regadío que 
pada usuario tiene, se convoca a 
Junta general extraordinaria a todos 
los usuarios de las aguas de la cita-
j'a Comunidad, para el día cuatro 
,'de Febrero y horá de las catorce, 
con el fin de examinar y aprobar 
dicha» relaciones. 

L a Junta tendrá lugar en Santi 
báñez de Rueda, y en. la casa de 
vecinos". 

Carbajal de Rueda, 20 de Enero 
de 1931. — E l P i é s i d é n t e de la Co-
munidad, Tirso Barrio . 

' ¿ & ¿ ~ ¿ , > A . P . P.-41. 
T a m b i é n se anuncian a subasta la 

construcción de dos módulos aprc-
bados por la D iv i s ión Hidrául ica de 
Valladolid, uno a la entrada del 
cauce para derivar drl río E s l a lo^ 
1.Ó74 litros coijioedidos, y otro par» 
dar a.D. Atiiano Martínez 450 litro? 
que tiene concedidos para su mo ino. 
éfete y el otvo serán construido» 
s e g ú n el plano de l a D i v i ó u Hidráu
lica y pliego de condiciones. 

L a subasta tendrá \ug*v e\ tlU 
once de Febrero, en Santibáfiez, fi
la casa de vecinos. 

Carbajal de Rueda, 20 de Eutv» 
de 1931.—El Presidente de la Co 
municiad, 'Cita} E 

I > ~ í I i 
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